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____ PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S., M. la 

Reina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás personas de la Augus
ta Real Familia <x inúan sin novedad *n su impor
tante salud.

faceta 16 julio t9?8). 1

_ SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 3.156.

80BM CIVIL DE LAjmiNCIA DE ZAHAGQZá
Juntas locales de informaciones agrícolas.

CIRCULAR
Por la presente circular, este Gobierno civil 
mi mando hace gabera los señores Alvaldes- 

l residentes de las Juntas locales de informa
ciones agrícolas, que se mencionan al pie de la 
misma, se les señala el plazo improrrogable 
de tres días para remitir, a la Jefatura de la 
lección Agronómica, el resumen estadístico 
Que, a tenor del Real decreto núm. 831, de 29 
de abril del año de 1927 (Gaceta de 4 de mayo). 
e,8 filé interesado por dicho Centro Oficial do la 

Provincia, como servicio ineludible e indemo 
'''‘olo, cuyo inoumplimionto por dichaei Juntad 
ocales daña lugar a imposición de sancionen 
r,$urobati.

Al propio tÍBiupo, seles requiere a dichas 
píealdíaj Presidencias de Juntas locales de iu- 
ormaciones agrícolas para que manifiesten Ion 

motivos o las causas que han podido influir cu 
el retraso del expresado servicio, a fin de que 
pueda ser evitado en lo sucesivo, si se trata de 
dificultades ajenas a la negligencia de los expre
sados organismos locales de información esta
dística agraria.

Zaragoza, a 16 de julio de 1928.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Sres. Alcaldes de Aniñón, Ateca, Berdejo, 
Cervera de la Cañada, Cetina, Móntenle, Torri- 
jo de la Cañada, Almonacid de la Cuba. Azuara, 
Jaulín, Moyuela, Calcena, Gallur, Mallén,Puru- 
josa. Arándign, El Frasno, Inogés, Paracuellos 
de Jiloca, Tierga, Cosuenda, Mozota, Atea, 
Fuentes de Jiloca, Erla, Morillo de Gállego, Re
molinos, Alcalá de Ebro, Morata de Jalón, Al- 
borge, La Almolda, Osera, Pina, R idén, Alcalá 
do Monca.yo, Cunchillos, Los Payos, Litago, 
Novallas, Alfajarín, Perdiguera y Torres de Bo
rre lien,

Núm. 3.157.

San i dad.—Circular.
Con esta fecha se eleva al Excmo. Sr. Minis

tro de la (Gobernación el recurso do alzada in
terpuesto por D. Rafael Escandía Salegas, con
tra Ja providencia do este Gobierno que Jo se
paró dej cargo de subdelegado do Farmacia de 
Borja, como rebultado del expediente instruido,

Zaragoza, 14 de julio de 1928.
El Gobernador civil, •

Juan Cantón-Salazar y Zaporta» ,

M.C.D. 2022
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SECCION QUINTA
Ntím. 3.139.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Consejo de la Economía nacional.

Comisaría de la Seda.
ADQUISICIÓN DE PLANTONES DE MORERAS

Deseando la Comisaría de la Seda adquirir 
plantones para repartir durante el próximo 
año agrícola, invita a los viveristas a que hagan 
ofertas a base de las siguientes condiciones:

1.a Se desean moreras de In .especio Moros 
Alba, preferiblemente de semilla, de los tres 
tipos siguientes y en las cantidades que so in
dican:

a) Cien moreras de porte alto.
b) Veinticinco mil moreras de soto.
o) Tres millones de moreras de semillero.
2 .a Todos los plantones deberán ser de pri 

mera calidad, bien conformados, sanos, sin nu
dosidades ni lesiones en la piel.

S? Las moreras de porte alto deberán ser 
de dos verdes por lo is y tener forjada 
la cruz directamente sobre el tallo principal, 
a V80 metros del suelo.

Podrán establecerse dos clases:
Primera. De 10 a más centímetros do cir 

cuDÍerencia del tallo a un metro de altura.
Segunda. De 5 a 10 centímetros de circun

ferencia del tallo, a un metro debitara. ,
4 .* Las moreras de seto deberán medir 35 

centímetros de altura. . . . .
d.* Las moreras de semillero se dividirán 

en dos clases:
Primera. De 75 centímetros de altura.
Segunda. De 85 a 75 centímetros de altura.
Ambas clases deberán tener un buen des

arrollo radicular y grueso de tallo.
6 .a Las moreras deberán facturarse esmera

damente embaladas, ra;z y tallo, en el plazo que 
fije la Comisaría de la S-id q directamente a los 
viveristas. .

Las de porte alto deberán embalarse en lotos 
no mayores de 25 plantas.

7 .a Los precios se entenderán por moreras, 
libres de gastos, sobre vagón estación de 
origen.

8 .a Cada quiuce días se procederá a liquidar 
el importe de las moreras servidas por orden 
de la Comisaría en la quincena anterior.

9 .a Los solicitantes deberán presentar sus 
ofertas por escrito, haciendo constar: su uesi 
dencia, sitio en que so halla el vivero y nombre 
del propietario de la finca; cantidad de moreras 
de porte alto, de 1.a y 2.a calidad, da soto de se
millero, que ofrezcan y su calidad; precio, ga- 
1'dnti as

10 .a La Comisaria podrá exigir una fianza 
proporcional a las moreras que se ofrezcan para 
responder del fiel cumplimiento del contrato.

11 .a La Comisaría queda en libertad para 

aceptar o rechazar parcial o totalmente Ia8 
ofertas que reciben. 6, ■

12 .a Las ofertas podrán presentarse ai, 
ñor Comisario regio de la Seda, Plaza de La . 
vas, 4, Madrid, hasta el 15 de septiembre g 
corriente año. , l )3 1

13 .a La Comisaría podrá inspeccionar, 
viveros siempre que lo er. a conveniente, L j 
caso de que no fueran cuidados con el deD I 
esmero podrá rescindir el contrato. ,

14 .a Después de la firma del contrato | 
quieición, las moreras quedarán propio* 
la Comisaría, comprometiéndose el 
a cuidar de ella, hasta el momento de la l‘X! 
dición. ,l0

15 .a Si el viverista entregara moreras qut 
respondiesen a las condiciones estipulada-^ 
Comisaría, además de rescindir el cof:;‘'L1Za 
se reserva el derecho de incautarse de la ba 
depositada, sin renunciar por ello a exig 
ulteriores responsabilidades !og

16 .a Para conocimiento de los intere^' 
se hace público que la Comisaría seguirá 
riendo moreras en los años venideros, 
dando preferencia a los plantones injerí | 
y a los acotados. . j o

Madrid, 20 de junio do 1928. — El Comlca 
Regio, Ft derico B rnades.

NÚm. 3.153.

Alsalti ds ¿í iiwkl

ióo
La Comisión municipal permanento, en 

celebrada el día 26 do junio próxuno p' el 
aprobó las cuotas que por el arbitrio 
consumo de bebidas espirituosas y alcoho!^(l,5 
la zona libre se han fijado a los contribuy* 
concertados. Y a fin do que los ínteres^ |;1 
puedan examinarlas y reclamar tanto 
propia cuota como impugnando las asig^^.p 
las demás personas sujetas al gravamen: (P )P- 
expuesto, por término de quince días, e. * • g6« 
diente en el Negociado de Hacienda de )(r 
cretaría municipal, dentro de cuyo plaZ” 
drán formularse las reclamaciones pcHRi1' p,

Zaragoza, 13 de jubo de 1928.—-El Al° I 
Adoración Ruiz Tapiador.

Núm. 3.11!.
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

-------- . „
Hasta las trece horas del día veintiuuí ^ d1 

agosto próximo se admitirán proposición* ^ 
; el Registro de la Sección do Fomento o-' ¡¡r 

Jefatura y en los de las Jefaturas do ks PLV^
¡ cías de Huesea, Teruel, Logroño, Gnac^^ I । Soria, Tarragona y Lérida, a horas hábu(-. je 
' oficina, para optar a la subasta do las ol)í; i,^11 
' acopios y su empleo de la carretera da j 11 
I a Rueda, kilómetros uno ai nueve, con N | 
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Lumpiaque, kilómetros veintitrés al veintinue
ve, cuyo presupuesto asciende a ochenta y nue
ve mil trescientos cincuenta y tres pesetas 
ochenta y cinco céntimos, siendo el plazo de 
ejecución de seis meses, a contar del comienzo 
de las obras, y la fianza provisional de dos mil 
seiscientas ochenta y una pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia, sita en la calle 
de Santa Cruz, número diez y nueve, el día 3 de 
septiembre próximo, a las diez horas.

Cada proposición para cada proyecto, se pre
sentará en papel sellado de tres pesetas y se
senta céntimos, o en papel con póliza de igual 
precio, desechándose, desde luego, la que al 
abrirla no resulte con tal requisito cumplido, lo 
cual lleva consigo el que una vez entregada la 

proposición al oficial encargado de recibirla no 
se puede admitir ya en ningún momento el sub
sanar la deficiencia que en cuanto a su reinte
gro tenga.

Las Empresas, Compañías o Sociedades pro
ponentes están obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de doce de octubre de mil nove
cientos veintitrés ^Gaceta del trece).

El proyecto, pliego de condiciones, modelo 
de proposición y disposiciones sobre la forma 
y condiciones de su presentación, estarán de 
manifiesto en el Registro de la Sección de Fo
mento de esta Jefatura, en los días y horas há
biles de oficina.

Zaragoza, diez y seis de julio de mil novecien
tos veintiocho. —- El Ingeniero Jefe, Luis María 
Moreno.

Núm. 3,118.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
PROVINCIA DE ZARAGOZA—SECCION DE FOMENTO

Visto el resultado obtenido en las subastas de acopios y su empleo, de la carretera que 
figura a continuación, esta Jefatura ha resuelto adjudicar definitivamente el indicado servicio, 
por las cantidades y a los señores que se expresan. .

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para su conocimiento y a fin de que 
puedan otorgar la escritura correspondiente en término de un mes, a contar de la fecha de este 
Bo l e t ín .

Zaragoza, 16 de julio de 1928.— El Ingeniero Jefe, Luis M? Moreno.
Relación que se cita.

Presupuesto Remate.
CARRETERAS Kilóríretrns, . — ADJUDICATARIO

Pesetas. Pesetas.

Zaragoza a Francia............... 28 al 34, Hm. 2 52.596‘20 41.300 D. José A Ibero Seral.

SECCION SEXTA
Aranda de Moncayo.

Plantilla de los empleados administrativos de 
este Ayuntamiento, que se forma a tenor de ¡o 
dispuesto en el art. 6.° del R glamento de fecha 
14 de mayo de 1925, para su constancia en el 
Gobierno civil de la provincia y su publicación 
en el B. O.

Unico: D. Pascual Sevilla Hernández, Secre
tario-Interventor.

Aranda de Moncayo, 13 de julio de 1928.—El 
Alcalde, Ruperto Ruiz.

Bardallur.
Plantilla de los empL ados administrativos de 

este Ayuntamiento, que se forma a los efectos 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 6.° del Reglamento orgánico provisional 
de 11 de mayo de 1928, para su publicación en 
el B O. de la provincia.

1). Juan López y García, Secretario-Inter
ventor.

Bardallur, 13 de julio de 1928.- El Alcalde, 
Simón Galindo.

Bijuesca.
A los efectos de lo ordenado en el art. 6.° del 

Reglamento de 14 de mayo último y para su 
constancia en el Gobierno civil de esta provin
cia d i digno mando de V. E. y su publicación 
en el B. O. de la misma, tengo el honor de par
ticipar que la plantilla de empleados de este 
Municipio se halla formada únicamente por el 
Sr. Secretarlo de la Corporación D. Luis Yeves 
Ranz.

Bijuesca, 12 de julio de 1928. — El Alcalde, 
Victoriano Miguel.

Campillo de Aragón.
Plántila de los empleados administrativos de 

este Ayuntamiento, que se forma a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 6.° del Reglamento de 
fecha 14 de mayo de 1928, para su constancia 

M.C.D. 2022
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en el Gobierno civil de la provincia y su publi- i 
cación en el B. O. de la misma, reducida única
mente.

D. Mariano López Hernando, Secrotario-In- 
terventor.

• Campillo de Aragón, 12 de julio de 1928.—El 
Alcalde, Felipe Goto. — El Secretario, Mariano 
López. ' ,

, Cariñena.
Plantilla de los empleados administrativos de 

esto Ayuntamiento, que se forma a tenor do lo 
dispuesto en el art. 6,° del Reglamento de 
14 de mayo de 1928, para constancia en el Üo 
bienio civil de la provincia y su publicación en 
el B. O.

D. Pablo Baigorri Ezpeleta, Secretario del 
Ayuntamiento.

D. Zacarías Canudo Arizalete, Oficial L° de 
secretaria.

D. Manuel Sanz Dobón, Auxiliar de secretaría.
Todos ellos en propiedad.
Cariñena, a 14 de julio de 1928. — El Alcalde, 

Santiago Gracia —El Secretario, Pablo Baigorri.
Cerveruela.

Cumpliendo lo dispuesto en el art. 6.° del Re
glamento de focha 14 de mayo último y para su 
publicación en el B. O. de la provincia, tengo el 
honor de poner en conocicimiento de ese Go- 

' bierno dé su digno mando, que la plantilla de 
los empleados de este Municipio se halla for 
mada únicamente por el Secretario de la Cor
poración D. Isidoro Lapeña Hernández.

Cerveruela, 14 de julio de 1928.— El Alcalde, 
Antonio Andrés.

' Cinco Olivas.
A los efectos de lo ordenado en el art. 6.® del 

Reglamento de 14 de mayo último y para su pu
blicación en el B. O., tengo el honor de poner 
en conocimiento de ese Gobierno de su digno 
mando, que la plantilla de los empleados de es
te Municipio, sólo se halla el Secretario de la 
Corporación D. José Albacar Villanucva.

Cinco Olivas, 12 de julio de 1928.—El Alcalde, 
Ambrosio Albacar.

Clarée.
Plantilla de los empleados administrativos de 

este Ayuntamiento, formada a tenor de lo dis
puesto en el artículo 6.° del Reglamento de fe
cha 14 de mayo de 1928, para su constancia 
en el Gobierno civil de la provincia y su publi
cación en el B. O. de la misma.

D. Victorino Puertas Muñoz, Secretario.
Clarée de Ribota, i4 de julio de 1928. — El Al

calde, Andrés Felipe. — El Secretario, Victorino 
Puertas.

Codo.
De conformidad a lo dispuesto en el art. 6.° 

del Reglamento de 14 de mayo último, la plan
tilla de empleados de este Municipio, se halla 
formada exclusivamente por el Secretario de 
la Corporación D. Dalmaoio Ernicas Vinaja.

Codo, a 12 de julio de 19*28. — El Alcalde, 
Francisco Bailarín Labrador.

Chodes.
Plantilla de los empleados administrativ0 

de este Ayuntamiento, formada a los efectos ) 
en cumplimiento de lo dispuesto en los artic1

. los 5.° y 6.° del Reglamento orgánico prov'^0' 
nal de 14 de'mayo de 1928, para su publicad0

, en el B. O. de esta provincia.
D. José Molinero Maestro, Secretario-hlte 

. ventor. ...
Chodes, a 10 de julio de 1928.-EI Alcalá 

i Florentino Galindo.
El Buste.

Eu cumplimiento de lo ordenado en el fl 
tículo 6.° del Reglamento de fecha 14 de iñ11” 
de 1928, comunico a V. E. que la plantilla de q- - - - -- - - - - •• forr™

D
empleados de este Municipio se halla 

. únicamente por el Secretario interino 
Galán Galéu.

El Buste, 8 de julio de 1928.—El 
Juan Sanz.

Embid de la Ribera.
I D. Maximino Lázaro Lázaro, Alcalde 

tal de Embid de la Ribera;

Alcalá'

accid^'

Certifico: Que de conformidad con lo disp0^ 
to en el art. 6.° del Reglamento de 14 de ñ111^ 
de 1928, la plantilla de los empleados de e'ej 
Municipio, se halla formada únicamente Porffl, 
Secretario de la Corporación D. Vicente Car I
tero Sanz. ¡v¡|

1 Y para su constancia en el Gobierno
de la provincia y su publicación eu el B. O- , 
la misma, expido la presente que firmo en 
bid de la Ribera, a 12 de julio de 1928.—I 

‘ calde accidental, Mariano Lázaro.
Escó. , ir

De conformidad a lo dispuesto en el 8r jn 
lo 6.° del Reglamento de 14 de enero úlfí^* ¡o, 
plantilla de los empleados de este Muo1^^. 
se halla formada únicamente por el 
rio-Interventor de la Corporación D. Marc^ 
Casado Morales.

Escó, 13 de julio de 1928.—El Alcalde, 1
' cisco Jiménez.

Godojos. o1
Cumpliendo ¡o preceptuado en el 

del Reglamento de 14 de mayo último y 8 
to de su publicación en el B. O. de la pro'1 )tí- 
la plantilla de los empleados de este 
miento la componen únicamente el Secre ■
D. Guillermo Blanco Golvano.

Godojos, 12 de julio de 1928. Jes^8 
tejón.

O»6'

Grisel.----------- . nS^
Plantilla de los empleados administrahvyi' 

este Ayuntamiento, que se forma en cUj}V' 
miento a lo dispuesto en el artículo 6 ° í11
glamento fecha 14 de mayo de 1928, P81^11 
constancia en el Gobierno civil de Ja P^ja. 
y su publicación en el B. O. de la provi”'¡U'

D Urbano Lasheras Marqués, Secreta1 
terventor. .

Grisel, 13 de julio de 1928. - El AF 
Juan Tejero.
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Ibdes.
Plantilla da los empleados administrativos de 

este Ayuntamiento, que se forma a los efectos 
y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 5.° y 6.° del Reglamento orgánico provi
sional de 14 de mayo último parase publica
ción en el B. O. de la provincia.

1 . D. Pélix Martín Torralba, Secretario del 
Ayuntamiento.

2 .° Vacante, Auxiliar de la Secretaría.
Ibdes, 12 de julio de 1928.-El Alcalde, Da

niel Solanas.
Inogés.

A los efectos de lo ordenado en el articulo 
G.° del Reglamento de empleados municipales 
de fecha 14 de mayo último, tengo el honor de 
participar a V. E. que la plantilla de los em
pleados de este municipio se halla formada por 
el Secretario de la Corporación D. Simón Ma
za Ferrer.

hogés, 12 de julio de 1928.-El Alcalde, Ma
nuel Boned.

Isuerre.
cou lo ordenado en el artículo 

mn. v. ^^amento de 14 de mayo último, co- 
dn« ')C° a } ' E‘ Ia pltintilla de los emplea- 

0 es^e muuiclpio se halla formada única- 
uiente por ei Secretario interventor de esta

J ¡a iración D. Jorge López Pérez.
Lo que traslado a V. E. para constancia en 

ese Gobierno civil y publicación en el B. O. do 
la provincia.

Isuerre, al.3 de julio de 1928.-EI Alcaide, 
Emilio Lardosa.

Jarque.
En cumplimiento y a los efectos dM artículo 

6.° del Reglamento de 14 de mayo último, la 
la plantilla de los empleados administrativos de 
este municipio se halla formada únicamente 
por el Secretario interventor D. Antonio So
telo Almenara.

Jarque, 13 de julio de 1298.-El Alcalde, 
Gregorio Muñoz.

Lobera de Onsella.
Cumpliendo con lo ordenado en el art. 6.° del 

Reglamento de 14 de mayo último, comunico a 
v- E quo la plantilla de los empleados de este 
municipio se halla formada únicamente por el 
* «cretario Interv- ntor de esta Corporación don 
Jorge López Pérez.

L oque traslado a V. E. para constancia en 
ose Gobierno civil y publicación en el B. O. de 
la provincia.

Lobera de Onsella, 13 de julio de 1928.-E1 
Mcatde, Celedonio Plano.

Los Payos.
• Paulino Arellano García, Alcalde constitu
cional de la villa de Los Fayos. provincia de 
taragoza y partido judicial de Tarazona;
'VI1 .: el Ayuntamiento plenodemi

art \ cVmPh‘endo lo mandado por el 
14 de < e, Reglamento orgánico provisional de í 

yo ultimo, que se refiere al régimen i 

de los empleados municipales, formó la planti
lla correspondiente a los de este Municipio, en 
la forma siguiente:

Empleado administrativo, D. Nicaslo García 
Cubdla, Secretario propietario.

Y para los efectos a que se refiere el art. 6.° 
del Reglamento, expido la presente, que auto
rizo y sello con el de esta Alcaldía, en Los Pa
yos a 5 de julio de 1928 - Paulino Arellano. 
P. S. O., El Secretario, Nicasio García.

Maella.
Plantilla de los empleados administrativos de 

este Ayuntamiento, que forma y publica esta 
Corporación, a tenor de lo prevenido en los ar
tículos 5.° y 6.° del Reglamento orgánico provi
sional de 14 de marzo de 1928.

l.° D. Luis Fuerte Huarte, Secretario-Inter
ventor.

2o D. Vicente Lacueva Pallés, Oficial l.° de 
Secretaría.

3.° D. Orencio Sangüesa Rufado, Escri
biente.

Maella, a 14 de julio de 1928.—El Alcalde 
D. Zorrilla.

Durante el plazo de di?z días, en el que se 
admitirán las reclamaciones que se formulen, se 
hallan expuestos al púb ico, en Secretaría, los 
padrones formados para las exacciones munici
pales de perros, de puertas y rejas y para las 
de las imposiciones de círculos de recreo y de 
tartanas, carretas y bicicletas del corriente año, 

Maella a 14 de julio de 1928. El Alcalde, 
D. Zorrilla.

Magallón.
tic£la?tin?\de !os emp^ados administrativos de 
este Ayuntamiento, que se forma a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 6.° del Reglamento de 
el Goh^nnO dLW28’ para su constancia en 
oidn en eÍB. ó de6!»6’K y S" PUbHca- 
reno 8Q~Í0'Inl6rVent°r’ D' Victo™no «o- 

aotua“’ 8eareh,rÍa; 86 haUa vaoante

Magallón, 18 de julio de 1928.-E1 Alcaide, 
Moreno M°ren0, ~ Eí Secano, Victoriano

Maleján.
A los efectos de) art. 6.° del Reglamento de 

empleados municipales de 14 de mayo último, 
se anuncia que la plantilla de empleados admi
nistrativos de este Ayuntamiento se halla for
mada únicamente por el Secretario de la Cor
poración D. Luis Gabás Tabnenoa.

Maleján, 14 de julio de 1928.—El AlohldA 
Domingo Sanmartín. ’

Monreal de Atiza.
Plantilla de los empleados administrativos de 

este Ayuntamiento, que se forma a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 6.° del Reglamento de 
fecha 14 de mayo de 1928, para su constancia 
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en el Gobierno civil de la provincia y su publi
cación en el B. O. de la misma. .

D. Anacleto Lázaro Lozano, 9eoretario-In- 
ventor. . nl

Monreal de Aciza, a 15 de julio de 1928.—£1 
Alcalde, Pablo Polo.

Murillo de Gállego.
En cumplimiento a cuanto dispone el art. 6.° 

del Reglamento de 14 de mayo último, tengo el 
honor de comunicar a V. E. que la plantilla de 
los empleados administrativos de este Munici
pio se halla formada únicamente por el Secre
tario de la Corporación D. Francisco Pradilla 
Pellicer. . v

Murillo de Gállego, a 12 de julio de 1928.— El 
Alcalde, Martín Ras.

Novillas.
Plantilla de los empleados administrativos de 

este Ayuntamiento que se forma a los efectos 
y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 5.° y 6." del Reglamento orgánico pro
visional de 14 de mayo de 1928, para su publi
cación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
y constancia en ese Gobierno civil del digno 
mando de V. E., siendo únicamente D. Roque 
Corchón Martínez, Secretario interventor.

Novillas, 12 de julio de 1928.—El Alcalde, An
tonio Lázaro.

Pleitas.
En Cumplimiento de lo ordenado en el artícu

lo 6.° del Reglamento, fecha 14 de mayo último, 
tengo el honor de participarle queja plantilla 
de los empleados de este Municipio se halla 
formada únicamente por el Secretario de esta 
Corporación D. Casimiro Marco Cisneros.

Lo que traslado a V. E. para constancia en 
ese Gobierno civil y publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l .

Pleitas, 11 de julio de 1928.—El Alcalde, Joa
quín Aliorta.

Sierra de Luna.
A los efectos de lo ordenado en el art. 6.° del 

Reglamento de 14 de mayo último, la plantilla 
de los empleados administrativos de este Muni
cipio so halla formada únicamente por el Secre
tario de la Corporación D. Ceferino Lambán 
Izuel.

Sierra de Luna, a 14 de julio de 1928. — El 
Alcalde, Pedro Lambán.

Tiermas.
De conformidad a lo dispuesto en el artícu

lo 6.° del Reglamento de 14 de mayo último, la 
plantilla de los empleados de este municipio 
se halla formada únicamente por el Secretario 
Interventor de la Corporación D. Marcelino Ca
sado Morales.

Tiermas, 13 de julio de 1928.—El Alcalde, Ma
nuel Campos.

Valdehorna.
D. Pablo Martín Martín, Alcalde constitucional 

ejerciente de Valdehorna;
Certifico: Que de conformidad con lo dispues

to en el art 6.° del Reglamento do U de 
de 1928, la plantilla de los empleados de e=el 
Municipio se halla formada únicamente 
Secretario de la Corporación D Leopoldo ' 
teo Bandrés. a0

Y para que conste expido )a presente, 1^ 
firmo y sello en Valdehorna, a ÍO de juu° B 
1928.—El Alcalde ejerciente, Pablo, Martín. "

Valpalmas. .
Plantilla de los empleados ádministrfldv^e 

de este Ayuntamiento que se forma a t- no 
lo dispuesto en el art. 6? del Roglameu^ _ 
fecha 14 de mayo de 1928, para su consta 
en el Gobierno civil de esta provincia y su P 
blicación en el B. O. ry.

D. Emilio Lombart Escribano, Secretario* i 
terventor. |¿0)

Valpalmas, 8 de julio de :928.~El Ale»' 
Manuel Arasco.

Villafeliche. ,
En cumplimiento a cuanto dispone el ar 

lo 6.° dei Reglamento de fecha 14 de may° 
timo tengo el honor de comunicar V. E. gti 
plantilla de los empleados de este Muuicip^ 
halla formada únicamente por el Secretad 
esta Corporación D. Epifanio Obón Felipe-

Lo que traslado a V. E. para constand' 
ese Gobierno civil y publicación en el B. u’ 
la provincia. . ija,

Villafeliche, 14 de julio de 1928.—El Alo® ■
Faustino Lon.

Villanueva de Jiloca. ,cll.
De conformidad con lo dispuesto en el a1

lo b.° del iteglamento de 14 de mayo 
y para su constancia en el Gobierno civil 
provincia e inserción eú el B. O. de ésta,1,1 
tilla délos empleados administrativos d p0f 
Ayuntamiento se halla formada únicamM^^fO 
el Secretario-Interventor del mismo D- 
Francisco Milián.

Villanueva de Jiloca, 12 de julio de L 
El Alcalde, Pascual Franco.

Uncastillo.
Extracto de los acuerdos tomados por el PleM\ 

Ayuntamiento en la sesión ordinaria celebrada c Ir 
noviembre, correspondiente al tercer cuatrimestre , 

. _ i»
Se leyó y fué aprobada el acta de la anterior. 
Quedó el Pleno enterado de los acuerdos tomado^ 

Comisión municipal permanente durante los meses 
tiembre y octubre finados, mereciendo su aproba f>

Se acordó por unanimidad aprobar el presupues1 
año de 1928, y exponerlo al público en la Secre , 
Ayuntamiento por quince días, al objeto de que Y , 
examinado y formular las reclamaciones que se 
la Delegación de Hacienda, remitiendo a dicha 
copia certificada del mismo.

Se acordó por unanimidad aprobar el seguro dy 
de los empleados del Matadero con la Compañía 
baña" y “El Sena". J;

Se acordó por unanimidad conceder una 
quinientas pesetas anuales, a percibir desde el 
enero próximo, al Secretario de este Juzgado 
hasta tanto que el Gobierno dote de haber a est 
funcionarios y elevar a ciento cincuenta pesetas * ¿
fruta el Alguacil del mismo. i

Se acordó por unanimidad, de acuerdo con lo 
los artículos 180 y 182 del Estatuto municipal»
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proyecto de construcción de un puente sobre el rio Riguel 
para el servicio del Matadero, formado por el Ingeniero 
provincial a informe de la Junta provincial de Sanidad.

Se acordó, con el voto en contra del ISr. Cortés, rectificar 
el acuerdo tomado el primero de julio último, referente 
a la aprobación del proyecto de ampliación del solar de 
las nuevas escuelas, formado por el Arquitecto D. Teodoro 
Ríos para el expediente de expropiación de las fincas que 
el mismo comprende, en el sentido de que queda aprobado 
íntegro el proyecto, debiendo ejecutarlo el Ayuntamiento 
atemperándose a las necesidades y a las disponibilidades' del 
mismo.

Se acordó por unanimidad practicar frecuentemente vi
sitas de inspección sobre las pesas y medidas y alimentos, 
especialmente sobre la leche.

Sin más asuntos de que tratar, se declaró terminado el 
tercer cuatrimestre y se levantó la sesión.

Uncastillo, 3 de diciembre de 1927. — El Secretario, Se
bastián ISierra. — V.0 B.° — El Alcalde, Carlos Marco.

Extracto de los aciwrdos tomados por la Comisión Munici
pal permanente durante el mes de noviembre de 1927.
Sesión ordinaria celebrada el día 2 de noviembre de 1927. 

Se levo y fue aprobada el acta de la anterior.
Quedó la Comisión enterada de la correspondencia oficial 

y disposiciones que publican la Gaceta de Madrid y el Bo 
l e t ín - Of ic ia l  de la provincia, recibidos desde la última 
sesión.

Pe acordó por unanimidad designar a los señores Alcalde. 
Sangomn, Pérez. Lasheras y Secretario, y al práctico An- 

• itv,ano* Para reconocer el mojón común a Luesia, 
Ma.pica y esda villa, operación que se llevará a cabo el día 

por el señor Ingeniero Jefe de Brigadas de deslindes, 
sin mas asuntos se levantó la sesión.

Sesión ordinaria celebrada el día 8 del mismo. — Se leyó 
■ ’ue aprobada el acta de la anterior.

uedó la Comisión enterada de la correspondencia oficial 
.v osposiciones que publican la Gaceta de Madrid y el Bo- 
LF.TjN Of ic ia l  de la provincia, recibidos desde la última 
sesión.

Se acordó por unanimidad aprobar el extracto de los 
acuerdos tomados por la Comisión municipal permanente 
durante el mes de octubre y dar cumplimiento al párrafo 
segundo del apartado 10 del artículo 2.° del Reglamento de 
Secretarios de Ayuntamiento.

Se acordó por unamidad aprobar el balance de Caja del 
mes de octubre y el estado de distribución de fondos para 
el mes de noviembre, y que se expongan ambos documentos 
CP la Secretaría por ocho días para conocimiento del ve- 
c,ndario.

Be acordó incluir en el turno de aspirantes a parcelas del 
monte de Picanido, al vecino Pedro Laiglesia, como tiene 
solicitado.
. Se acordó pasar a informe de la Comisión de Fomento la 
instancia del vecino Gregorio Arregui Acín, solicitando un 
trozo de terreno en el camino de Sos del Rey Católico, para 
construir un edificio.

Se acordó por unanimidad, de acuerdo con lo solicitado 
por los dueños de yeguas, la continuidad de la parada de 

-sementales del Estado, suplicando a la vez el que se dote 
con dos garañones, a ser posible.

Se acordó por unanimidad convocar a los. pueblos de Luesia 
), Lobera de Onsella para reconocer como definitivo el mo
jón común a los tres Municipios, situado en la Artica Plei
teada, de conformidad al artículo 2.° del Reglamento de 
población y ' " términos municipales e instrucciones de 23 de 

1870.
por unanimidad contratar el seguro de acciden- 
de los empleados del Matadero eventuales y 

con la Sociedad “La Urbana y el Sena".

diciembre de
Se acordó 

tes colectivo 
Permanentes,

Se acordó por unanimidad designar al Vocal ISr. Gay para 
'me, en representación de la Comisión, concurra a las su
bastas para la adjudicación de los pastos del monte La Sie
rra, por cinco años forestales y para la construcción del 
imente para él servicio del Matadero, que se celebrarán los 
du 16 y 17 del actual.
1 .a  " acol"dó pagar con cargo a! capítulo de Imprevistos, 

Peseta- correspondiente a un trimestre de suscripción 
aJ Diccionario Espasa".

Y sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión ordinaria celebrada el día 15 del mismo. — Se leyó 

y fué aprobada el acta de la anterior.
Quedó la Comisión enterada de la corresiwndencia oficial 

y disposiciones que publican la Gaceta de Madrid y el Bo 
l e t ín Of ic ia l  de la provincia, recibidos desde la última 
sesión.

Se acordó dar principio al vecinal de leñas, una vez se 
haya terminado la siembra, y dentro de la semana siguiente 
proceder por prestación personal a la limpia y extracción de 
las tierras sobrantes del campo escolar del grupo en cons
trucción.

Se acordó por unanimidad el que el Secretario lleve al 
Sr. Ingeniero, autor del proyecto del puente, dicho proyecto 
y se ponga al habla con dicho señor para aclarar las dudas 
que hayan sobre la autorización por las autoridades supe
riores para la ejecución del proyecto.

Y sin más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria de segunda convocatoria celebrada 

el día 24 del mismo. — Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior.

Quedó la Comisión enterada de la correspondencia oficial 
y disposiciones que publican la Gacela de Madrid y el Bo 
l e t ín Of ic ia l  de la provincia, recibidos desde la última 
sesión.

Se acordó por unanimidad adjudicar las subastas de los 
pastos del monte La Sierra y para la construcción del puen
te, con carácter definitivo, a los únicos postores D. Pedro 
Marco Pueyo y D. Felipe Bailo García, y que se les notifi
que este acuerdo a los interesados.

Se acordó por unanimidad designar al Secretario para que 
asista a la sesión que se celebrará para la discusión del 
presupuesto carcelario y cuentas del ejercicio semestral de 
1926, en la capital del partido, el día 7 de diciembre.

Y sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión ordinaria celebrada el día 29 del mismo. — Se 

leyó y fué aprobada el acta de la anterior.
Quedó la Comisión enterada de la correspondencia oficial 

y disposiciones que publican la Gaceta de Madrid y el Bo 
l e t ín Of ic ia l  de la provincia, recibidos desde la última 
sesión.

iSe acordó designar para matarife suplente, mientras cum
ple el servicio militar Justo Castillo, a su hermano Hi
pólito.

Causó agrado a la Comisión el legado que hizo doña Te
resa Calvo, de 400 pesetas para material pedagógico, entre
gadas por su heredera doña Carolina Lago, y se acordó 
por unanimidad dar las más expresivas gracias a dicha señora.

Se acordó por unanimidad excluir del alistamiento al mozo 
David Pérez Martínez, hijo de José y Felicia, por corres
ponderle ser incluido en el de Zaragoza, según comunicación 
de dicha Alcaldía.

Y sin más asuntos se levantó la sesión.
Uncastillo, 3 de diciembre de 1927. — El Secretario, Se

bastián Sierra.
Ha sido aproba’do este extracto por la Comisión munici

pal permanente en la sesión celebrada en el día de hoy.
Uncastillo, 13 de diciembre de 1927. — El Secretario, Se

bastián Sierra. — VP B.° — El Alcalde, Carlos Marco.

SECCIÓN SÉPTIMA

ñdministración de Justicia
Núm. 3.125.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Sos del Rey Católico.
D. Francisco del Prado Valmaseda, Juez de pri

mera instauoia de esta villa y su partido.
Hago saber: Que en el ramo separad-) forma

do para la exacción de las costas causadas en 
la Exorna. Audiencia del Territorio por don 
Juan Luis Martínez Marcell&n, en el incidente 
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de nulidad de actuaciones promovido por él en 
este Juzgado en la pieza separada de ejecución 
de la sentencia dictada en los autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía, seguidos a ins
tancia de D. José Nicolás de Escoriaza y Fabro, 
contra los herederos de D. Bernardo Martínez 
y otros, sobre deslinde y adjudicación de terre
nos en el monte Abargo, de Luesia, se sacan a la 
venta en pública subasta, por primera vez y por 
término de veinte días, las siguientes fincas, si
tas en término de la villa de Luesia:

1. Un corral, sito en la partida de Val de 
Navas; que linda por los cuatro puntos cardi
nales con D. José Arauüés Campos: tasado en 
cinco mil pesetas.

2. Posesión, en la partida de los Barnués, 
compuesta de un molino de vapor, sistema Sul- 
cer, con cuatro calderas, depósito de alimenta
ción y condensación, de dos piedras, una casa 
y sus dependencias, consistentes en graneros, 
cuadras, pajares, gallineros y palomares, horno 
de pan cocer y corral cubierto y descubierto, 
una huerta cerrada de pared con árboles fruta
les y emparrados, de cabida seis fanegas de 
tierra regadío, equivalentes a cuarenta y dos 
áreas, noventa y una centiáreas; confrontante 
uno con otro y todo junto al saliente con monte 
común, al mediodía con camino para Sangüesa, 
al poniente con acequia de Siberana y al norte 
con camino de Lobera: tasada en diez mil ocho
cientas pesetas.

3. Hortal, en la partida Planta de Loire, de 
cabida una fanega, seis almudes, o sean once 
áreas próximamente; confrontante al norte, sur 
y este con camino público y al oeste con río 
Onsella: tasado en cien pesetas.

4. Recueja, en la partida de Foruillo, de ca
bida cuatro fanegas, o sean veintiocho áreas, 
sesenta centiáreas; lindante por los cuatro pun
tos cardinales con monte común: tasado en 
seiscientas pesetas.

5. Corral, en la partida de Val de Fornos, 
de doce cahíces de tierra, todo contiguo, equi
valentes a seis hectáreas, ochenta y seis áreas 
y cincuenta y dos c ntiáreas; lindante por sur y 
oeste con monte de Siberana, este" con monte de 
Payanas y al norte con monte de Lobera; tasa
do en mil cuatrocientas pesetas.

G. Corral y pajar, situado en el Pedregal, 
afueras de la villa de Luesia; lindante al norte 
con casa de Manuel García, sur con el mismo 
Pedregal, este con casa de María Diarte y oeste 
con corral de Manuel García: tasado en cinco 
mil pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado el día diez y seis del 
próximo mes de agosto, a las once de su maña
na, se hacen las advertencias siguientes:

1 .a Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo.

2 .a Que para tomar parte en la subasta de
berán los ¡ici(adores consignar ei diez por cien
to del valor de ios bienes que sirve de tipo pa
ra la subasta.

3 .a Que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero.

4 .a Que no existen títulos de propiedad 
las fincas y que la cerüticación de cargas catara 
de manifiesto en secretaría para poder sor exa
minada.

5 .a Que las cargas o gravámenes anterior63 
y preferentes, si los hubiere, al (rédito del ac' 
tor continuarán subsistentes, entendiéndose q110 
el rematante los acepta y queda subrogado 
la responsabilidad de las mismas, sin destinars6 
a su extinción el precio del remate.

Dado en la villa de Sos d 1 Rey Católico,a 
doce de julio de mil novecientos veintiocho-' 
Francisco dol Prado.—El Secretario judic¡al' 
José Pareja.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 3.155.

Zaragoza.—Pilar.
D. José María García Belenguer y García, 

municipal dei distrito del Pilar de Zárag»^' 
Hago saber: Que en diligencias de juicio

bal civd tramitadas en dicho Juzgado a insta11' 
cia de «Averly, S. A.», representada por elP1'0' 
curador D Angel Chicote, contra D. Miguel 
que, sobre pago de pesetas, he acordado sa°a 
a la venta en pública subasta, por tercera veXJ 
sin sujeción a tipo, los siguientes bienes:

pesel1!/

Un cilindro para elaborar la masa del 
pan: tasado en. ... . ............ ,...,

Un malacate ídem id. id.: en.................. $0
Un motor eléctrico, de siete y me

dio HP.: en.......................   1 50L
Una piedra francesa con 1*30 con su - 

bancada: en...... ............................ 1
Una limpia de trigo: en....................... .
Una deschinadora: en...........................  75^
Un triturador para piensos: en............ u
Dos trasmisiones de hierro con sus co 

creas y poleas: en . ... .................

Total ... . 4.500

La subasta se celebrará en la Sala-audi^ y 
de este Juzgado, sito Democracia, sese»1 
cuatro, el día cuatro de agosto próximo,il ¡g 
doce; advirtiéndose que para tomar parte 
misma deberá exhibirse previamente la catJ 
personal y consignar una cantidad igual 
menos al diez por ciento de la tasación da „ 
relacionados bienes, los cuales se enoue1^^ 
en poder de D. Ramón Hidalgo Ureña, jo 
de Guadalcázar, quien los exhibirá al qlie 
solicitare. ,. JO

Dado en Zaragoza, a diez y seis de 
mil novecientos veintiocho.- José María 
cía-Belenguer. - Ante mí, José Iranzo. v

ittpazmT'. r-n. Ho s mc io
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